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DECRETO 865'lY70, de 12 de marzo, ''JX*el.~l'u~·se

amplían las condici.anes requeri~8'~ala,~.

nacfón de Maestros de Eseuel(Uf' ¡je .f1(¡tr01Wtt,t: en
localidades de censo superifR a diez. mU habitantes.

Las vigentes nonnas en materia de proviSlé>rlde Escuelá$en
régímen de Consejo Escolar Primario, exigen <.tetepDltlad08' requi
sitos para que un 'Maestro pUeda, serproP\1est¡():JlQt'.',el Patronato
para el desempeño de Estuelas tuteladas ,pOI'.,el.:nu~ situadas
en localidades de censo superior a diez mil habita.rJ:tes¡, !:ilNr&D.do
entre taJes exigencias la de desempefiaro haberdéSietnpedado
en propiedad definitiva Escuela en locaJldad de;est:é:'éetlSO; 0'1;).
tenida por ré«im-en ominario de provisión. '

La. apuntada circunstancia, quenosuporte~modoaIguno
una. especial formación ,que capaeitepor s1,aJ,:~,parlt".el

desempefio de Escuelas en localldades(}e C$lso:.SQPertor' Q'q,tes
mil habitantes, como lo es por elcontra.riG~L:l'lab~r&proDadO

las oposiciones a plazas de tal Céll8O. strPone,tt:t;n $6]olacllhni
nación de una aspiración profesional, a 1a4uese' ,acced~P()1' el
simple devenir del tiempo en activo, Sérvi~9. y,que:})a~li~a.l
Maestro para obtener Escuelas de Pa.tronato enlocaJ,it.1adeJj del
repetido censo.

Sínperjuicio de mantener un sistema selecttto@,a~eB()di:
recto a Escuelas de localidades de ,censo .~-_.,~mi1:iha
bitantes, que sirva de est1muloal Magistedo'~,-y __ en
tanto se llega a la adecuada estructltr~ón~lntJ:$nO', a la vista
de las nuevas orientaciones en -matei'ia de :~~, GEl-eral
Básica, y con el fin de que los Patronat;os,ao,','vea.ll;,en .,to
disminuidas sus posibilidades de sele<:elónde~"" pal's
formular sus propuestas, se est1macoIiv~te':'o~19t1'-~_'<;ifi
eultad con 1.. sdopelón de IOOdida. condueellt~s~!(ln&llW1\l!do.
como es la de ampliar el restrictwo -_co~to"de;,~~&l'
Escuel& de censo superior .. diez mil hab!-t¡!s.:por ~lroás
~pl1o de reunir las OODdic1ones profestauale&",p~PQCler' al"
canzarlo en 'concurso general de traslados. ,1o}J~,t!Y1tal'í..\-de
otra parte al Maestro el hecho no infl'ec:uenl~";"-<e,,~.,::eon
r1esgo de incertidumbre. a los contur80S,para~' ~ante
en localidades del citado censo, casta- kJS tmcl~:efec~"-de

colocarse en situación de poder ser propuesto UltétIDn::nente pI;1rta
una EscueI.a de Patronato en las In.1sInaS, .

Una dtlat.aóa experlencia demllestraa .. este ~peei;o, queOOn
una puntuaciÓIl de qUince puntes a efectos··dE':Cf)lloUI:SQse al
canza normalmente destino en looalidetdes ~.~,,:~o/" a
diez mil habitantes, por lo que pB.1'€ce adecua4«:LtQrt1arcqmo
módulo una determinada puntuación: con' laq~,·.·&Jri·.tl~ad
de acudir previamente al concurso p~ra: obtener-ia,.Qe', hecho. ,se
repute condición bastante a los efectos de 'própUflSt;a:':'para. EScue
las de Patronato en iocalldi:Ldesde~nsosup~or'a41ez.,:mi1

habitantes.
En su virtud, a propuesta del Min:1s1:j'o de E(iutación y Ciencia

y previa deliberación del ConseJode:M':in1strosel1SU'reU111ón:del
dia seis de marzo de mil novecienf..<m setenta: '

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Los Maestros nacionales quetueD.t,.en ,a e1ee-.
toe de concurso general de traslados con ~:;:~tUaei-ónde
quince puntos en adelante, podrán serpropue8W$, .. stám.", ~a
el desempefto de Escuelas de Patronato 'en looa1id$;desde-'~
superior a diez mn habitantes, cualquieraque,Séael de' l!lloca..
l1dad de que son titulares

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de marzo de mil novecientos setenta,

F'RANOISCO ¡;>R.ANCO

El MinIstro de Educación y Ciencia,..
JOSE LUIS VIT..LAR PALASI

ORDEN de 16 de marzo de 197Q pOr laq'IJ.e se aprue.,
ba el Estatuto del jU[JU.etede interés.peaetgÓQiCO.;

Ilustrisirtlo sefiQr:

El Decreto 2061/1969. de l6cte agosw(<<J3;oletitl9ficialdel
Estarlo» de 29 de septiembre), por el que se~lfl.".ytol~

eión del juguete, detettn1na en su artfeWo tetcero,l& -:p~t4ta
ción del Estatuto del juguete, teniendo en cl1eJtJt1t::)odi~

por los Ministerios de Industria. y. deOCln~;~1fr0 ..•~?~
t'espectivas competen'CiaB,' en el que deberán :f1j~l~',car~
rlsticas de los juguetes, el prOCédimientod,6 Cb~~fi~tófi•.:tWJos
de crertifieado y ct1anto se considere .conv~lliente.:~'erme,or'

desarrollo de la producción de jugt¡etes ,con t'1na1idad::formatiV'a.
En su virtud, este Ministerio ha dlspuesto~

CA;PIT1;JLOp~

CARACTER1s-rteAs· DE LOS JUGU'ETJiiS

ArtícUlo 1." Son objeto del presente Estátuto los· juguetes 9ue,
de acuerdo con los distintos niveles de edad del niño. puedan
contribuir a ,SUfortrlS.Ción.

Art. 2.° Estos juguetes sec~ en las signíentes cate-
iorláS:

a) Juguetes educativos que coe.dyuven de forma espontánta
ál des""roll<> <le las faeul~ del niño.

b) J~ditláettoosque,puedai1ser l,ltílizados- como ins
trumentos ,pédag6g.icos ,enl08~prJmeros ·túve!es de .1a enseftanza.

Art. 3,<> ,p~a. que un juguetepued,a. aerelasificado como edu
catjV()preci~ reunir 'lU'sig\dénte8 Ca.r~ted8tiCas:

a) Debe~ estar fabricado QOIlm~duradero.s,no illfia
mable$, Qlle,'~tanindéfitñ<laménte su laVado; de tacto agra
d..ble, de ~"'sl.meJ>clae.l~ Y "_"de tOda toxicid&d

No .deool;eUer puntas ni e8QuJn&S nib<J<d" COl'ta.nte8.
b) Los~.. de~n ser lllIlploo, SlJnple$ Y Vivos.
e) . El juguete edueativo- ofrecerá al niño diferentes tipos de

posibilidades:
l. De PIl,r$lcip¡wlón, Que l~ Incite .. ha.cer álgo con él. le

ayude a. jlJl$:glnM nuevos USOS -del mismo Ydesanolle su oreati
vld&<L

2. De.~Uhrimiento.Que le,pennits.',un enriquecimiento en
1"" nocl__ de las formns,los <>$lI01'eS¡ los SOnides, 1... Ideas.

3. De ~Iltm:ac_ Quele~uIe......... llbrernente sl
tuaeiones y~tes.

4~ .De Te1a.OiÓll, im1taeión y t»Ilvlvencla, factlltándole poner
~eetoy e~sustnstint06.

dIE!j~ edUcativo deber!> pOder _ .. una dew
rol1lada e<isd del nlfio.

Att. 4."· 1;;1 juguete. di<!áctlco deber!> tener. sdemás de las ca
raoted5tic~':$efialadas'~: eLjugueteed~tivo. las siguientes:

a) que pE!tmJtá alnUiof!I',manejo' intéligente y objetivo del
mismo y qUé re lleves. unapteildizaje aet1vo de la mater1a en
que se-f\lndEiti1enta~

b) .Qlle.me<;tiMte .su uso, ¡asllifiOs hagan manipulaciones y
medidas; reaU~ trabajos. práctlcos .• que: USs·jnicie en la experi:
_ta.lón l':estimule en ellos al hábito de una lnelplent~ lnves
\l~áe¡ón.

- e) Que sea 'adec.uado sU Iil~jo dentro,del marco de la en~
fianza, favcr!!PieDdo la partlel¡llilC!ón coleQtlv...

dlEI :tu~u:: dith:¡'ctico"e~iQEmdO'especialmente para la .
enaelí$nzade ~etel:'Ulin&das'diSO!pllhas o· quehaceres. aplicados
a los. distin~'niveleB, ..y,m~¡¡;ntesu uso,·se ejercita el niño
en ·uPs actividad, instructlvay.a1 mismo tiempo, eminentemente
formaMv8.

CAfE>ITULO Il

ORGANIZACIÓN

Art. 5,0 COIllO Organ1smo para laelasitlc.aclóll del juguete de
Interés pe<!l\i6g1oo, se erejl. en. el •Mlnl.merio de Edu""elón y
Oienc1a.la Comisión Técnica del JugueU!,,OOD. ámbito nacional.

Art. 6.° LaCOroisión 'X'écn1ca 'funcionará en' Pleno y en Co
misión Permá.nente.

El Pleno de la Comis1Ó1iestará constituido de la forma si-
!tUnmte: •

Présl<Iente: 'El. Director:geneI'al de Enseñanza PrtInaria.
Vicepresidente: 1;;1 8ul>dln!etor general de Orhm1>ación Ped....

gógica.
secretario Técnito: De libre~gnació~del D1reetor general.
VOCáles: trn Inllpeetor<;e11tral de _fianza Prlmarle., un'

replle$entanllo del Minlaterio de:¡ndu8trla,un repfllllentante del
MiJilSlerio deComerci<>. e! Pr~te d~ la ~lón Int.....
S!1>oIlcál de I'&briciUltes de Jul!'Uetios•.COU1O represent..nte de 1..
Org&nlo&cl(m SltlÍl!c>&i;. el Presidente de 1.. Feria del Juguete.
c~Voeale8.d""'~por elMlniOtl>rlo .. propuesta de la
Plreaei.... ~""ai ~ El:l~Primari .. entre per$OI1&S desta
O!'cJa$en el.es!n¡<líodel j~.~ .SU "pIle$l)lón práctica; d""
v~!e<l. nom!.>rlldos a Pl'c>puesta del ~s1¡er10de Industria; doo,
"'lltópUe$ta.del Mlnlst\!I'i0 de C_~; .d\JS, .. propuest.. de 1..
O...._olónsmeUeai;d08, ... pt_ta dl!J.. F'erl" del Juguete,
y"do$,enke~asrelevantes de las ABOc1aclQnes de carácter
famtli-a-r; >

Aetmtrá como secretario ad;Jtuito un funcionario designado
por el Direclor·' general· de EnsEifianza .?TimAria
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Mt. 7.'.> ConstitUirán la Conlim6n. p~n1ie~ EIV~~eSi
((ente del Pleno. que- actuarácOl1lopr'~Óte,Y.I08 $i~u1en~
t'OCf:tles: El Secretario Técnico,etI~tQ-r.eentralde.~

fianza Primaria, dos.. qUe pet'twecer&n~ln'UptJ de ~.sonu

deStac3da.s en el estudlo del j~;~. re!l<...n~o al
Ministerio de Industria; uno. al tv¡inister10.;df,!~rc1.0: WlO.
a la Organización Sindical ~.Wlo,proPue~..pctr ·.l~., Felia del Ju
guete, y uno, elegido entre las"A.$Ociaclonea: fan'li11are8,;

El secretario será el del Pleno.

CAPlTOLo III

FuNCIONES

Art. 8.° Corresponde a la ComiSión Técnica .en Pleno:
a) Promover el perfere1onam1entodel~11glrete COI1í(r1nstru~

mento pedagógico para su utll1Záclón.·en I08Ceí:ltros·de'--ense-·
fianza.

b) proponer las modiftcaeto_ q:ue QOt\,Sictere :~~a.s en
las caracterlstlca.s de loe jugue~...gdnlti,slnnoVa<llon.. tél>
nicas.

e) Establecer la valoración téCn1ca' de:c$.f1Q.c1asede luguetes
para la callJ1caclÓll en relaclÓll ala edad, u~ilId&d y de8lirrollo
educativo' del nifio.

d) Fijar los ·ctiferentes tipos de oertlfica<iOS(le cla&.'ftOac1ón.
que puedan concederse.

e) Informar las reelamacionescóutraae~.·de.la Co
misión Permanente en materla ·.. de .ca.1~fl~·oonced1dasY

certlfic&doe extendidos y ele..... lapr<JPuoi!ta.a IaDtrecOlÓll oc..
neral; que _Irá sln u1terlor rooe\tt8<¡,

f) Informar sobre el rendlmlerlto de l"'f jutue1e8 adqUirid""
Y utlllzados y lti,s experiencias en~aspel:l<l'

g) .DeoIgnar loe Vocales del Pleno ql¡e hán de _tUir la
Comlslán Perm_nte.

h) Redactar el plan de actuación. '~"·Y' .. Elft -.g,nei'~
proponer cuanto considere ade~' a .. 1'a,::pr<Kl1l~iÓ~ 4strlbu~

clón y ensayos de los jugue1>!s delnter~JI"d~co'

El Pleno se reunirá cuando 1<) constdet:e':conVentente y~ '. pre
ceptlVan'iente, una vez al afio.

Art. 9.° Corresponde a la Com1s1ónP~rti1~te:

a) El exatnen de loe jug....tes llf<lJ'enti\dOs y 8U clas!ll....Óll
en educativos y didácticos.

b) La callficaelÓll del jUilUs'" dentro .~. c&da grupo, con·
forme a las normas establecidaS por laCcnnistón TécIrlca.en
cuanto a edad" y función. . . •

c) La expedlclÓll del certlllc&dO Ql¡e' ~"""da " <'!'da JO'
guete; llevar el llobero de cllllll1l~ÓlldeJ~con1Olldet<l$
que $e espeelfique.n.

(1) CtunpUr 10$ asuntos enoomet\dad.OI ¡ror el Pienoy ejeCU..
tu lós acuerd.os de -éste

e) Proponer al. Pleno las medida.sque:cp~ere:r;násadecu&
des _a la utlllzaclón del jugue1»de ln1lé~ ~$.g<ígl<lo.

Se reunirá cuando se cons1tWre',n~o,J)Ol: la m~clla.de

los aslUltos de su competencia 'Sopor 10 menos, caQadOS RIeses.

CAPlTOLo IV

PROOEDUtIENro·..-CMiD'ICAOI'ON

Art. 10. Los productores de Juguetes .qU!# de"",/, ollten<>r la
c1asiJlcaciÓll de loe In_oe a .eteclOll ped"'~ ~~_
lar la solicitud medlanto instadcl" d!r'\g14a;alDIi~~
de Ense~a Primaria, Pre81den""de la ~slón. ~.~ada
de los s1guJente& docuDlentos; . .

al certiflcaclÓll del Mlnlkteriode Indll$trla d~ !l<odl,¡9tor !U>
clonal. en la que Be relacl<men l06ma~.~. • .

b) Memoria descriptiva del j~. Q1!e!n~u.l!'S~

rlstl.... el material emploadQ, ..1full<>l~nW.~.~
a quo se destlna y cuantae clI\lUJlStáncl"ll~..~...
para su utillzac1ótL .' '.' ._... '. - _ , , .' ~

e) F'lehapor tripUcado ~1l1a que;co~.'~ ';k!'m)1'D!J(l!pn c1~

jugueto y dat<l$ ..."cIales. se ~...,.,... D!l!' !'llnliere3&de' ó01l1~
res¡¡uardo de presentacllitl; ,*ra Be unirá ~ 111 llÍoitancll!, Y 1~

ter~ra.al juguete. ..' , .. ' .•..... _ _ . ..... ".
l'odrán relaelorlarse varios luguet.eáe¡¡.una I~a, peo-()

se p:msentarán aiem.pre tres f1ehajpor cada, uno, p&ra.. in_.cIaS!
lIcacIóll y calificación.

Art. 11. La ComIsIóll ~te.a~.)~ .1.sl~""elÓll
del j~ en educativo o~y .0000000000001i¡a .Ill~"'"
qUé corresponda, oonformó ela cUal"" $"'Pó<lltli la ~tI!I~Óll.

Art. 12. La callncación sobre ~ jUgUete ~~rli _tel>et:
NúnUlro de RegIo'ro.
en- del jugUete (educativo o dldlictloo).

DenOrn1p,a.oión específlca.
Para n1íi:os o nifias de ,,, afies a años.
Calltlca<llón.
Fecha calificación.
Productor.
Los j:ugüetes que SÍ'fvan para el desarrollo fislco o 1nteleetual

de los rrlfij)s Ii11nusváltdos y subnormales tendrán clasfftcae1ón
espeelal a~uada, que constará en el eertUlcado.

Ar't. 13.· La; OonUsión Permanente podrá solicitar dictamen
técnico en .los casos que lo considere.~rio para la mejor
cla.sificacíón y calificación.

El pl~.má:lC:llno -.de resolución de tQcl&1nstancia será el de
dos meses,d.~sde sU -entrada en la Comisión Permanente.

Mt. 14. Los acuerdos de la Comisión Permanente podrán
l'ectU1'kseaqtela ComJs1ÓD.Técnicaen,Pleno. para que con su
dietamehBeelevea ,resolución del Director general. Si la Com.1
sl6n T~l)::ciL, no 10 emitie8een el plazo· d.eun mes, la Direccl6n
~neral podrá resolver sin el dietamen. siendo firme el acuerdo.

Art. 15. Los pr-oductores s6lo ,podrán mencionar en sus me
dloe de diÍ\lsión que. el jugU\lte está clasl_ por el MlnIsterlo.
especU'ie,ando únicamente el número d.e Registro y la fecha.

Art.. la';'La,certJ.ftcacl.6n ..sobre el jUguete de interés preda.
g6gleo serjl. illdlspe.....bl. a partir de la presente para ser utlll
zadoen las.Escuelll8 .de. Ensefianza Prlmarta. y para su adqui
sición prJr...~l Ministei1o, a. cuyo efecto .se eXigirá siempre, de
modo €:xpt~, este, reqUisito.

CAPITULO V

EXPosicIONES Dt tN11:Rts PEDAGÓGICO

Art. 17. A petición propla o de oficio el Ministerio podrá
declarar' dt:t. interés·' Pec1ai'ógieo las' Exposiciones y Ferias de J'u
guete5qtlfrpQr su~portancla para la ensefianza se consideren
merecedorllt de e.ta distlnclÓll.

Art. .. 18 "f:le autoriza a la. DireeciónGeneral de Ensetianza
Primaria .pa.ra dietar las .normas complementa:r1aa precisas al
mejor cumPlimiento de la presente Orden.

LOdlgó aV. Lpara su 'COnocimiento y efectos.
t>1os.guarde a V~ l. muchos años.
Madrld;16 de marzo de 1970,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Ensefíanza PT1Inaria.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 8661197Q. de 18 de marzo. sobre la con·
tramarca nacfonal «SPANIA» PUM la promOCIón de
las. exportaciones.

El Estatuto de la Propiedad. Industrial de veintiséis de Julio
de mn· novecientos sesenta y nueve establece en' su art1culo
cjent0véiritiuno (¡tIese podrá ordenáf la institución de match
nacionales,para determinados productos, previo acuerdo ·del
COnsejo;deMinistI'o$.

Sin perjlllclo· de' la: competencia, del'Ministerio de Industria-.
en lo qU.e .8& refiere a marcas de calidad determinadas en el
art1culo. cUarto J)Qr la Ley de ~etl&Ción y Defensa ele la
Inclusttlá de veinticuatro de noviembre .de mil novecientos
tndnta yliqeve y recogida más· tarde en el articulo sesenta. y
tino del ...~teto 'novecientos dos/~l novecientos sesenta y
nueve,' J?Or>~lque' se aprueba el·. textO. refundlclo de la Ley del
8egun4o Plan deOCóllrrollo II:conónllCo y lI:coial. se hace nece
sarto .cQtlSip.erar· ottas pOsib1lidades puramente comerciales de
las marcas nacionales.

Enet.e<:to~ lasc~paña.a dep1'()paganda para fomento de
laeXpo~¡:lj)n .de determ111adosartiQUl08 han de fundamen
tarse' ,tle<lntr¡¡ma.rcas de identincación. para que; salvando la
proliféracittn de. m~aslndividuales,tengamayor. impacto la
P~,a1 identlflcarse· con un. contramarca de tipo na.
ciOnal.

Por .~tr& parte, va. siendo pdctica. frecuente la ejecución
deopera.C1~deeJqlOrtaci6n que ,se llevan a cabo en forma
co~untai; ~a la ~ltdad·.o mayor1ad.e. los exportadores de
Utl1>.rOOuctQ: ,en con-41ciones cotnerq1aletli, muy concretas. lo que
aeoi1Sejs·que·las mercanc1as objeto de las JXi1smas se identifi-
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